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Cumplidos como se encuentran los requisitos sustanciales establecidos en los 

artículos 1820 y ss., del Código Civil, y procesales del artículo 82 y ss. del 

C.G.P., se hace viable la ADMISIÓN de la demanda de LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL.   

 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, promovida por GLORIA MABEL JIMÉNEZ ZAPATA, en contra de 

JOSÉ ELIAS LOAIZA.  

 
SEGUNDO:  IMPRIMIR a este asunto el trámite de un proceso LIQUIDATORIO, 

previsto en el Libro Tercero, Sección Tercera, Titulo II, artículos 523 y ss, del 

Código General del Proceso.  

 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, corriéndole traslado por el 

término de diez (10) días, con entrega de copia de la demanda y sus anexos. 

Cítese en la forma reglada en los artículos 290 a 292 Ibídem.  

 
CUARTO: En atención a la manifestación hecha por el apoderado judicial de la 

parte demandante, acerca del desconocimiento de la residencia y lugar de 

trabajo de quien debe ser notificado, al tenor del artículo 293 del C.G.P., se 

ORDENA EMPLAZAR a JOSÉ ELIAS LOAIZA, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 18.493.275, a fin de que en el término de quince (15) días 

contados a partir de la publicación del presente edicto en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, comparezca por sí o por medio de apoderado judicial 

a recibir notificación personal del auto que admitió la demanda en su contra; de 

no comparecer se le designará CURADOR AD-LITEM, con quien se surtirá la 
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notificación y el trámite del proceso; por lo tanto, atendiendo lo reglado por el 

Art. 10º del Decreto 806 de 2020, se dispone que por Secretaria se libre el 

respectivo edicto, el cual se publicará únicamente en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

 

QUINTO: Se REQUIERE a la parte DEMANDANTE, para que realice los 

trámites respectivos para notificar a la demandada, para lo cual se confiere el 

término de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la notificación por 

estados de la presente providencia, so pena de dar aplicación al Desistimiento 

Tácito de que trata  el Art. 317 C.G.P. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por: 

 

WILMAR DE JESUS CORTES RESTREPO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE ITAGUI-

ANTIOQUIA 
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